
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN

Cartera Institucional de Proyectos 2022
 

Proyecto Nuevo
Formato 1a

Definición del Proyecto Específico

Página: 1 de 1
Fecha: 17/11/2022
Hora: 10:17

FO-SIPP-02

OF09 Unidad Técnica de Servicios de Informática
Nombre y Clave del Proyecto Tipo de proyecto Fecha de elaboración Titular de la Unidad Lider de Proyecto

X090210 Implementación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del Proceso Electoral 
Extraordinario en Tamaulipas 2023

Nuevo 16/11/2022
Jorge Humberto Torres 

Antuñano Jorge Alberto Gutiérrez García

PYOF09_04

Fuente de 
financiamento Presupuesto Fecha de inicio Fecha de termino

¿Este proyecto 
tuvo recursos en 
el año anterior?

¿Tendra 
continuidad en el 

siguiente ejercicio?

INE 356,050 01/12/2022 31/12/2022 No Si

PYOF09_04

Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F - L - X - I - C - M Organizar Procesos Electorales

Objetivo
Publicar resultados electorales preliminares del Proceso Electoral Federal Extraordinario para la elección de Tamaulipas 2023, atendiendo a los principios de legalidad, certeza, 
objetividad, independencia y máxima publicidad, de forma que se procese el mayor número de Actas de Escrutinio y Cómputo para que la ciudadanía esté informada de los 
resultados preliminares, previo a los resultados finales.

Alcance Implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, mediante la contratación del personal y habilitación de inmuebles para la ejecución del Proceso Técnico 
Operativo, así como habilitar la Infraestructura necesaria para la operación del Sistema Informático.

Justificación

El 15 de noviembre de 2022, la Mesa Directiva del Senado de la República aprobó el acuerdo por el que se mandata a la Presidencia del Senado emitir la declaración de vacante 
al cargo de Senaduría de la República por mayoría relativa del estado de Tamaulipas. 
 
El PREP es una obligación establecida en la LGIPE para brindar un mecanismo de información oportuna y de carácter estrictamente informativo y no oficial a los Consejos, OPL, 
Partidos Políticos y la ciudadanía, esto se logra a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas, que
se reciben, en los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Instituto; La implementación del PREP corresponde a la UTSI.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 14

Atribución

Artículo 219 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
Título III "Actos posteriores a la Elección", Capítulo II. "Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)", Secciones Primera a la Quinta y Octava a la Novena del 
Reglamento de Elecciones.
Artículo 66 inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral
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